
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 29 de septiembre de 2022 

Radicado No. 2022-00502 

 

 SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente:  

 

 -Los hechos deberán estar debidamente determinados y 

clasificados. Obsérvese, que en los hechos 2°, 6º y 12º se expresan más de uno. 

Por lo tanto, deberá discriminarlos de tal manera que solo admitan una sola 

respuesta. 

 

Reconocer personería para actuar al abogado Juan Manuel Gonzales 

León, como apoderado de la parte actora, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido (archivo digital 05 prueba 13-16). 

 

 Notifíquese, 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  
 

 

 


